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 Dª Mª Inmaculada Pla Vilar, actuando como Directora Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Valencia, en virtud de las facultades delegadas en el Apartado Primero. Siete. 1.6 que 
le confiere la Resolución de 6 de octubre de 2008 publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 247 
de fecha 13-10-08, en nombre y representación del citado Organismo Autónomo (Ley 30 /2007 de 
30 de octubre de Contratos del Sector Público) y Real Decreto 1383/2008 de 1 de agosto por el 
que se aprueba la estructura orgánica y de participación Institucional del Servicio Público de 
Empleo Estatal. 

 
       Vista la proposición de contratación del servicio de limpieza para el periodo del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2025, en las dependencias de la Dirección Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal en Valencia, de fecha de 8 de julio de 2024, la certificación de crédito existente 
emitida por la Oficina Contable del Servicio Público de Empleo Estatal de Valencia de fecha 28 de 
junio de 2024 y la fiscalización efectuada por la Intervención Delegada de Hacienda en el Servicio 
Público de Empleo Estatal de fecha 10  de julio de 2024. 

 
 RESUELVE: 
 
 
 1.- La aprobación del expediente 1/25 para la contratación del servicio de limpieza por haberse 

cumplido todos los requisitos que establece la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público. 

 
 2.- La apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto previsto en el 

art. 156 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y tramitación 
ordinaria. 

        

3.- La aprobación del gasto por un importe máximo de licitación de CIENTO VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (127.640,50 €), IVA INCLUIDO 
para el año 2025.  

         
LA DIRECTORA PROVINCIAL 
PS. Aptdo. primero. Siete. 4 de la 
Resolución 6/10/2008 (BOE 13/10/2008)   
LA SECRETARIA PROVINCIAL 
 

Mª Inmaculada Pla Vilar 
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